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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ / ~,-~'"'·~·-
ACOEijDCJ. MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL ~INJmTUTO FEDERJ)l;::: DF -,¡ '" 
TELECOMUNICACIONES ADMITE A TRÁMITE LA SOLICITUD DE RESOLUC10N

1 

DE '\ 
1 1 "•' ·1]\ 

CONDICIONES, TERMINOS Y TARIFAS NO CONVENIDAS EN MATERIADEL p~~V,KitC< , ¡; \ 
MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DÉ ENLACES DEDICADOS ENTRE LAS Efv,1J,?RE~S t 0

1 
j 

BESTPHONE, S.A. DE C.V., OPERBES, S.A. DE C.V., OABLEMÁS TELECOMUNlCACIC),NfiS, /, '"' 1., / 

S.A. DE C.V., CABLE Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., CABLEv@_ÓN ''''''"''.>? 
RED, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS TEliFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE CV':';-Y..~~··/ 
TE).ÉEONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. '1 ,. 

' " 

l_, \ 

/ 

ANTECEDENTES 
/ 

1.- D~erminacló[1 del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014 el 

Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria bprobó la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA
1
CUAL EL PLENO DEL lf'!STITUTO F~DERAL DE TELECOMUNICACIONES 

~RMINA AL GRUPO DE INTERES ECONOMICO DEL QUE F,ORMAN PARTE 

AMÉRICA 'MÓVIL S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.R. DE C. V., 
' Í- ' ' TELEFONOS DEL NOROESTE. S.A.¡ DE C. V., RADIOMOVIL DIPSA. S.A.B. DE C. V., 

GRUPO CARSO, S.A.B. DE c)v., y GRUPO FINANCIERO INE3URSA, S.A.B. DE c. V., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR 

QUE SE AFECTE LA' COMPETENCIA Y LA UBRE CONCURRENCIA'~ aprobada 

- mediante Acuerdo f'/IFT /EXT /06D3 l 4/l6 (en lo sucesivo, la "ResolucRsn del AEP"). 
' ~ 

Dentro-de la Resolución del Af P como anexo :z; elt'lenq,del lnsiituto aprobó las 

"MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, ÚFERTA Y CAUDAD DE 

SERVICIOS, ACÚERDOS EN EXCLÚSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS - - .· 
TERMINALES ENWE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 

INfRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS 

ÉLEMENTOS ESENCIALES Y, ENSU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL 

o ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMJCO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, las "Medidas Fijas'.'.). 
\ \ 

\ 

11.- Ofértas de Referencia. El .f4 de no;viembre de 2015, el Pleno del Instituto en su 

, XLVI sesión Extraordinaria aprobó lá' "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 

DEL INSTITUTO;FEDERAL DE TELECOMUNICfoCIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERAN/E LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA 

OFERTA l3f REFERENCIA PARA LA §:>RESTAG:IÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
! 

\ 
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,.J'.:;~,~;¡·;·¡.~:AR-RENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES y DE\ 

(
(;j_:?J '. '0i;BG.>A DISTANCIA INTERNACIONAL PARA CONCE:'IONAR\OS D~RE[S/ES PÚBLICAS 

, /i~ DE TELECOMUNICACIONES PRESENTADA POR ifELEFONOSDE MEXICO, S.AB. DE 

\ ,q q~s~.v:(·APLIC~BLE DEL l _DE ENERO DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017'', y la 

\:~ ':~:;:~~~'.~'/i'.':l''.::+&~~6~~~\~A~~~~TE M~IF~i:L Y ELA~T~~ D!~ \~:~~~O E~~~~~lg~ 
''-····"-·-··)7.REPONDERANT9 LOS TÉRMINOS Y CONDICl9NES DE LA OFERTA DE ·REFERENCIA 

PARA LA PRES.TACIÓN'DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE 

\ ENLACES DEDICADOS 1:0CALES; ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA 
INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIO...$. DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECPMUNJCACIONES PRESENTADA-POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 
C.V., APLIQABLE DEL l DE ENERO DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017.~'; 
mediáíJte Acuerdos ¡P/JFT/EXT/241115/l 69 y P/IFT/EXT/241115/170, 
respecti\/gm¡¡z_nte(en lo sucesivo, "Oferta de Referencia pe_ Enlaces"). 

1 
i 

• 1 ~ .: 

111.- Solicitud de Resolución de condiciones no cónvenJdás en matefia del s,ervicio 
mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados. El 15 de junio de 2016 el 

! representante legal de las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de 
C.V., Cablemás Telecomuo1_cacion.e,.s, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 
Camp_eche, S.A. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V! (en Jo ~ucesivo, 
conjuntamente, "Grupo Televisó") presentó ante la Oficialía de este Instituto 

,....- ---· 

Federal de Telecomunicaciones (en Jo sucesivo, el "Instituto"), escrito mediante 
el cual solicitó su intervención a efecto de que proceda a resolver las 
condiciütlBS> términos y tarifas en materia del serviéío mayorista de 
?rrenda~iento de.enlaces dedicados no convenidas (en lo sucesivO, "Solicitad 
de ,\<esolución") con las empresas Teléfonos de México, S.AB. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Telmex") y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en Jo sucesivo, 

"TelnorQ. ¡ '\. 

) \ 

CONSIDERANDO 
) 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De ~conformidad con los 
apartado B, fracción 11 y 28, párrafós uécimo quinto _y décimo 

I 

'- / 
artículüS 6º, 
sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la 
"Constitución"),S 7, primer párr9fo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radioj=lifusión (en lo sucesivo, la _"LFTyR"');' el Instituto e~ un órgano público 

' \ 
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autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personqlidád 1' ., •,, 

) jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto régurar y prcryibvEir la \ 
-competencia-y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la rad,b~ifu.sfóo _ \ 

en el ámbito de las atribuciones que le confieren la Constitución y en id ti;>rrilt~ós ':,' g ) 
que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicabl~s. · . \ _, ' / 

"\,, ce"'''·" ,•cg, °'"'"' 
/ ' / 

Con fundamento en los. artículos 7, 15, fracción LXIII y 16 de la LFTyR y Sexagéslme.--~-·~ 
y Sexagésima Segunda de las Medidas Fijas, el Instituto está facultado para resolver 
los desacuerdos que se susciten entre el Agente Eéonómico Preponderante (en lo 
sucesivo, el "AEP") y los Concesionarios Solicitantes sobre la prestación de los 

_ servicio~. objeto de I~~ medid~1s fijas, así como .. ordena,r al AEP- a º\orgCll' la 
prestac1on de los serv1c1os materia de la controversia, con 1ndependenc1a de que 
el Instituto resuelva c6n posterioridad sobré.las tQrifas respectivas, á cor¡¡dición .de 
que se le otorgue una garantía para aségurar el cumpLJníiento de las obligaciones 
contractuales, una vez que se solicite su intervención. 

/ , 

' ,, 
SEGUNDO) Análisis de 19s requisitos de procedencia. El representante de Grupo 

Televisa m~i[esta que mediante escritos de fecha 29 de enero de 2016._ \ 
notificados el mismo día, solicitó forffiQlmente a Telmex y Telnor, el inicio de 
negociaciones para el establecimiento de términos, condiciones y tarifas relativas 
a la Oferta de Referencia para la prestación del servició mayorista de enlaces 
dedicados locales, entre localidades y de larga distancia ihterriacional para 

'- concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que GrU[)O Televisa 

/ 

requiere para proporcionar sus servicios de telecomunicaciones. '-' \ -' / / -
·Por otra parte, las Medidas Fijas establecen en sus Medidas Trigésima Séptima, 

Cupdragésima Tercera, Sexagésima y Sexagésima Segunda,-le siguiente: 

, 
I 

' "TRIGtSIMA StPTIMA.- Los tarifas aplicables o los Servicios Mayoristas d'e, 
Arrendamiento de Enloces Dedicados Loco/es, Servicios Mayoristas de \ 

·,Ar(endomiento de Enloces Dedicados de Largo Distancio Noc/ona¡, y Servicios 
Mayoristas de· Arrendamiento de Enl.oces De.dicodos de Largo Distancio 
lrilemoc/ono/, se negociarán entre el. ,Agente Económico Preponderante y el 
Conc~sionorio Solicitante. 

' / ' 
Trdnscurriqos sesenta días naturales contados o porliu:Je/ inicio de fas negodociones 
sin que los portes hayan celebrado un acuerdo, a ·antes si así fo so/lcitoF\ ambos 
portes, el Instituto determinará mediante uno metodología de cóstos evitados (retoif 
minus), o partir de los ingresos o lm Jarifos minoristas y, eliminando aquellos costos 
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/ •\; "·· que no sean necesarios para Ja comercialización de los servicios, de tal forma que 
/' .(.ii• ··\puedan ser replicadas por un operador effciente. 

,/~1~~;~:~· <'>":~-\\ --... 1, / / 

• · ,, - ·{q_~s tarifas negociadas entre fas partes o determinadas por el Instituto deberán 
\ ,·"··. l. : ·· ;;{qrmar parte del Convenio Servicios Mayoristas de Arrendamiento de ECiraces -

\ "'" '"'"'", "·''", ,. 9iedicados, dicha información será considerada de carácter público.· 
'\ \ .-/ - ' 

•,., .,/"' " 1' 
"''"···-.._,.--~~-·'""' ,-

I 

" ( \ 

\ 

'CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir-
un Conveniopara fa prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados, así 'como un Convenio I de Uso Compartido de Infraestructura, 

. previamente a jo pr~tación de Jos ~ervicios, dentro'de los quince días sig~ientes a 
Jos que Je sea presentadéi fa solicitud .. Dichos convenios deberán reflejar fo 
establecido en las presentes medidas y en las Ofertas de Referencia, así como, incluir 
las q:omp,,tnsaciones existentes por incumplimientos 'y todas aquellas condiciones 
que otorguen certeza en .Ja prestación de Jos servicios contratados, incluyendo 
plazos míniCQOS ·de permanencia. Un ejemplar de Jos mismos deberán remitirse al 
Instituto. · - / 

' 
/ 

\ 

'SEXAGÉSIMA.- El Instituto resolverá los desacu.erdos que se-susciten entre el Agente 
Económico Preponderante y Jos Concesionarios Solicitantes sobre 12t¡:irestacfón de 
los servicios objeto de Jos presentes medldas.Í 

' \\ 

! 

\ 

Antes de proceder al análisis del contenido de las Medidas transcritas es de res_altar 
que las mismas continúan vigentes bn términos c;te ~·~ dispuesto en el artículo 
TRIGÉSIMO QUINTOlransi_t.orio del "DECRETO poy;I qu13 se expide.n IÜ'Ley FedE(-rC1ll -
de Telec~municaciones y Raaiodifusión, y la Ley del ~istema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el 

- I 
Diario Oficialde la Federación el 14 de julio de 2014, mismo que dispbne: 

' 

~ ' 
"TRIGESIMO QUINTO. Con excepción de lo dispuesto en el amculo 

1
y¡gésimo Transitorio, pof'el cual se encuentra obl(gado el lns'titutCYFederal 
de Telecomunicaciones a aplicar el ar1ículo 7 3 7 de la Ley Fedéral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión que.se expide por virtud de este 
Decreto y demás qu'e resulten aplicables en materia de interco~'exión en 

términos de la misma, fas resotLciznes administrati'v~~ que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones hubiere emitido previo a la entrada\en 

' -vigor del presente Decreto eh materia de preponderancia continugrán \ 
surtiendo tódos ~us efectqs. ' 

\. 

\ 

\. 

\ 
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/ INSTITUTO FED'ÉRAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
( 

Precisado lo anterior, se realiza el estudio del contenido d@--ias Medidas referidás; ,, 1: ·.,,_ 
1 ~··-0 ,,, 

\ ' /"",_.;·,-.-' ,-¡~.'\ 
En ese orden de ideas, la Medida Cuadragésima Tercera de las Medida$: Fijos, ,:, l 
establece la obligación a cargo del &_gente Económico Preponderante de

1 
~Ü.sc'd~it~- '' ;;; 

1 un Convenio para la prestació~ del seC:{icio mayorista de arrendamiE\rÍto •. ~~"' ,,~ / 
enlaces dedicados, dentro dé los quince días siguientes q los que le. seS' / 
presentada la solicitud. ·~·--·-~/./ 

No obstante lo anterior, las Medidas Fijas reconocen la posibilidad de que existan 
desacuerdos sobre diversos aspectos de b prestación del servicio; es así que la 
Medida Sexagésima faculta al Instituto para resolver diferendos sobre la prestación 
de los servicios ol3jeto de las medidas, incluyendo' el servicio mayorista de 
arrendamiento de enlaces dedicados. 

\ / 
\ 

A mayor abundamiento, la Medida Trigésima Séptima de las Medidas Fijas se 
refiere a los posibles diferendos que pueden suscitarse en materia de tÓrifas, en 
particular señala que las tarifas aplicables a los servidos mayoristas de 
arrendamiento de enlaces dedicados locales, enlaces dedicados de larga 
distancia oocional y enlaces dedicados de larga ettstancia internacional, podrán 

~ \ 
ser negociadas entre el AEP y ej concesionario solicitante; no obstante, si 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir del Inicio de las 
negociaciones las partes no han celebrado un acuerdo, el Instituto las determinará 
mepiante una metodología de costos t<Yitados (retail mir:ius), e partir de los ingreso?" 
o las tarifas minoristas y, eliminandupquell~.costos que no sean necesarios para 
la comerqialización de los servicios, de tal forma que puedaq_ser reqHcadas por-Gn 
operador .eficiénte. 

1 ' . ..... ./' 
En este sentido, Íe advierte que la Medida Sexagésima faculta al Instituto para 
resolver respecto de cualquier condición no convenida entre el AEP y los 
concesionarios solicitante~ sobre los servicios objeto de las Medidas Fijas; es así que 1 

/ \ 

~ este Instituto resulta competente para conocer el presente desacuerdo. / 

) \ 
·Ror otra parte, el plazo de sésenta (60) días naturales establecido en la Medida 
Tíl'gésima Séptima de I~ Medidas Fijas, para q1,1e Grupo'Televisa, Telrnex y Telnor 

,_llegaran a un acuerdo sobre los términos, condiciones y tarifas para la prestación 
del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces dedicados, ha fenecido, pues 
este corrió del 29 de enero al 28 de marzo de 2016. 

\ - 1 \, 
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Por J§;b'n;teribr, el supuesto normativo co~enido en las M_¡:¡dl'da Trigésima Séptima. 

/. de las M~didas Fijas, se actualiza en el caso concreto, por lo que este Instituto se 
i ;,; ·~t.icDen.trc\ en condiciones de resolver los tér~inos y condiciones no convenidas 

\) ;';~~;;;;"§p~:~;~a 9Yestación del sef'.'icio m~yodsta de 9rren.damiento de enl~_ces dedieados 
\" · entre l9s partes interesadas, en terffilnes de la Sol1c1tud de Resoluc1on. 

\ 

"'--....", /. ,...r""'" / ) '-. 

--- / 1 ( 
Ahora bien, respecto a la solicitud de la prestación de los servicios mat.?ria de la 

/ éontroversia, la medida~exagésima Segunda de las Medidas Fijas 1stablece 

/ 

literalmente lo siguiente: -.--. 

-.., 

"SEXAGt.SIMA SEGUNDA.- En caso de que ·se suscite un desacuerdo sobre las 

tarifGs pplicables aÍos servicios objeto de la; presentes medidas, el Instituto, una 
vez analizada la solicitud, podrá ordenar al Agente Económico Preponderante a 
otorgar la prestación de los servicios o el acceso a la infraestructura materia de 

' -
/ la controversia, con independencia de qtJe el lnstítuto resuelva conQosterioridad 

sobre las tarifas respectívas, a condición de que se le otorgue una garantíá-para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.' "' 

/ 

Asimisrho el artículo _A4 de la Ley Federal de Procedimie
1
nto Administrativo de 

aplicación supletoria a la LFTyR enAérminos de\u artículo 6 fracción IV, establece ' \ 
1 

que Iniciado ''13¡ procedimiento, el- órgano ad'?ninistrativo podrá adoptar las 
medidas provisionales para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, si existieren suficientes elementos de juicio para ello . 
. Es así que Grupc Televiia solicitó ex\:iresament.e que se ord~éa Telmex / Telnor 

· que se Je presten los servicios.de la Oferta de Referencia de Enlaces hasta en tanto 
. . I "" 

se resuelvan las tarifas correspondientes. / 

Í 

Por lo anterior:J:oda vez que en la propia Res9lución AEP se consideró d.e particular 
1importancia salvaguardar la aplicaciónC::le las medidas con independencia de 
que existi.eran diferendos en materia tarifari6 y además pard gsegurar la eficacia 
de la resolución que recaiga al presente procedin\iento de¡ desacuerdo, se 

( 

" 
! 

, considera procedente y legalmente vi.able ordenar al AEP otorgar la,..prestación 
del servicio mayorista de cmendamLento de enl6ces dedicados objeto del 

1 

desacuerdo, con independencia de que el Instituto resuelva con posterioridad 
sobre las tarifas respectivas, a condición de que tse le otorgue una garantía para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

~ 

\ \ 
~. 

' 
/ 
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.~~ ~ ~--- ~, -
Ahora bien la propia medida sexagésima segunda prevé que la prestac;i\'.i~'.píor'·1;~,,.>-. 
parte del AEP será a condición de que se lo otorgue una garan1ía para/Ósegurar 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales del concesionario solibitante,.es / 
así que para dar cumplimiento a la medida sexagésima segunda, será b.~11iJÓ~i6n;. 
del concesionar~o solicitante el constituir la garan1ía \señale:?ª· 1 '\\ ":·"_.·.~.; ' .. ~::,.; \ 

1 1 ', '\-,.., 
Toda vez que @!-propósito de la garan1ía es asegurar el cumplimiento de-.las~-· . 
obligaciones contractuales esta debe ser suficiente para remunerar al AEP por los 

1 
servicios prestados, en tal sentido el mooto de la misma debe ser acorde al monto 

' .. 
de los servl_s;ios prestados, el cool a su vez depencte de las tarifas aplicadas a la 
cantidad de los servlclos prestados en el periodo,de aplicación. " 

( ( . l 
\ 

CObe mencionar que el AEP ha suscrito diversos convenio& con otros 
concesionarios de rec:!l2_s públicas de telecomunicaciones al amparo de la Oferta / 
de ~Referencia, los cuales se encuentran inscritos en· el Registro Públicp de 
Telecomunicaciones y por ende son públicos, en los cuales las partes han pactado 
tarifas aplicable's por la prestación de ese servicio, mismos que se tomaran como 
base para determincír la garantía correspondiente en el presente procedimiento; 
toda vez que al ser el propio AEP quien pacto las mismas estas deben ser suficientes 
para renumerarle ¡s¡or los servicios prestados, lo cual cumple con el objetivo de la 

propia mes)ida. 
! 

Lo anterior, es acorde y consistente con lo señalad¿ en \ª Resolución AEP toda vez 
que en-su parte considerativa se preveía que la garantía se constituyera con base 
en las tarifas-'señaladas por el AEP. 
\_ .,_:..,---...__ 

\ 
Por otra parte y toda verque no es de conocimiento·'de este Instituto el monto de 
los servicios p~estados a cada uno de los concesionarios se considera que Id 
garantía ·se debe con~ituir al fina) de cada mes, con base en el monto de los 
servicios', prestados para lo cual el AEP deberá especificar el- detalle 
correspondiente de la forma en la que llega a -2icho 

1
monto en los términos 

establecidos en la propia oferta d1 r1eferencia. 
/ 

i ' 
Es así que Grupo Televisa deberá constituir a favor d~ Telmex y Teln\i)r de manera 

, mensual una fianza ci· depósito en garantía pcbr un monto equivalente a la cantidad 
. , . - I 

que resulté de la aplicación de las tarifci:_, términos y condicJones, incluyendo 
descuentos previstos en convenios suscritos por el AEP, en el ma~co de la Oferta de. 
Referencia de Arrendamiento de Enlaces Óedicados-e Inscritos en el Registro 

·Público de Concesiones, a efecto de garantizar el cumplimiento CJe SU( 
( 

7 
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/:.'{_,:::" c,':,'Óslt~~~.~ones contractuales, Para efec:::tos de ,lo anterior, Grupo Tele'l(i~CN::ontará 

/ ,;}:' con ú~:.p,lazo de 10 días hábiles para constituir la garantía, ' 

l .i;' {~~-_-.:~_._'-,\~ :' ',-_-_; -~':-_- ·;~~~ \ ) '¡ ~ -- / -- . 
\ ffi \é,,'' 1[0 antetíor, con fundamento en los artículos 6, apartado El, fracción 11y2f5, párrafo 

\ Ú;0~i0;,,é~g,l[no/quinto de la Constitución Pol~ica · de los E:tedos Unidos Mexican6s; 
'-,,_ Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se' expide la Ley Federal de 

~ ~ • 1 

·-~"él'ecomunicaciones y Radlodifusión; l, 2, 6, fracCrón IV y último párrafo y 7 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi,on;-3, 15, 19, 32, 35, fracción 1, 36, 

' ...._ 38 __ y 44 . de la Ley Federq del RFOcedimiento Administrativo:: Medidas 
-.., 

\ 
/' 

( 

/ 

/ 

Cuadragésimp Te(cera, Sexagésima y Sexagésima Segunda de las MEDIDAS ~ 
' - . RELACIONADAS CON INFORf'0ACION, OFERTA Y CALIDAD GE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXClUSIVA,fLIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 
REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 
INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y~EN SU CA'ÍO, 
LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURA[ AL AGENTE ÉCONÓMICO 
PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS, y 4, fracción 

, r 
1, 19, 20, fracción VIII y XVI, 21 y 25, fracción 111 del Estatuto!Orgónico del Instituto 

\, F.ederal de Telecomunicaciones, se expide el siguie,[lte~. 

! 

ACUERDO 

ei<IMERO.- Se admite a,trámite 1°" Solicitud de Resolución .a efecto de que se¡ 
yroced,a a resolver las condiciones, términos y tarifas en materia del ·servicio 
mayorista de arrendamienfo de ·enlaces dedicados no convenidas 

1
entre las 

empresas Bestphone. ) S.A de C.V., Operbes, S,A de C.V~ Cbbl5:1más / 
TelecomunJcaciones, S.A de C.V., Cable y Comuhicación de Campeche, S.A de 
C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., con las empresas Teléfonos de México, S.AB, 

'- de C.V. y Teléfonos€Jel Noroeste, S,A de C.V. 
\ 

SEGUNDO.- Se ordena a Teléfonos de M@xico/S,AB. de C.V. y a Teléfonos del 
[\Joroeste, S.A de C.V., otorgar'a Bestphone, S.A de C.V., Operbes, S.A de C.V., 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A de C.V., ~ca61e y Comunicación de 

Campeche,S.A de C.V. y Cablevisión \Red,_)3.A de C.V., los servid~ de las 
OFERTAS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES, Y pE 

/ LARGA DISTANCIA INTERNACIONAb-PARACONCESIOOARIOs DE REDES PÚBLICAS DE / 

TEL7COMYNICACIONES autorizadas \ mediante Acuerdo:; de ,., Pleno 
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INSTITUTO FEDERM DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ , . ..-"'',.'·- .. , ,--...., 
P/IFT/EXT/241115/169 y P/IFT/EXT/241115/170, con in~pendencia de qu7Ei.L)f'1siitúfo 'r<s· ;\ 
resuelva con posterioridad .sobre las tarifas respectivas en P\;;i:Presente ._,. ,. 

procedimiento.- / · , ( 8 ' 
~· \ l'i 

/ --- ---.__ \, 
1 i;:';~,'~1 ~~:,· .. :é:1'_,).:·.::.'.~'.·.::,¡.::'.~ 

TERCERO.- Las empresas Bestphone, S:A. de C.V., Operbes, S . .t¡.. de C.V.,\::;9blemás 
-Telecdmunicaciones, S.A. de l::.v., Cable y Comunicación de Campeche:s:A,;~e· 

C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., deberán constituir a favor de Teléfono~ de 
' 

\ 

México,-$,A.B. de C.V. y de Teléfonos del Noroeste, S.A: de C.V., de manera 
mensual una ffÓnza, o depósito en garantía por un monto equivalente a la c6ntidad 
qt¿e resulte de la aplicación de las tarifas, términQS y condicione,s, Incluyendo 
descuentos· previstos en convenies · susci:itos por el Agente Económico 
Prep6nderante, en el '1marco dé iO Oferta de Referencia de Arrendamiento de 

Enlaces Dedicados e Inscritos en el Registro Público de Concesiones, \O efecto de 
garantizar eieumplimiento de.sus obligaciones .contractuales, sin perjuicio de que 
las partes deban ajustarse a las condiciones, términos y tarifas que el lhstltuto 
deteIT'f1!ne en resolución definitiva. 1 í 

Para efectos de lo anterior, el Agente Económico P;eponderant~ notificará a las 
empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás 

~ Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de 
C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., el r:)Jonto de los servicios prestados en el mes 
anterior que corresponda, ~ como la tormo de w determinac-JBn. Lo) 
concesionarios solicitantes contarán con un plazo de l O'días hábiles para constituir 
lá'garantía. _,. 

\ ' ' 
1 

CUARTO.- Se tiene por reconocida la personalidad con que se ostenta el C. ,Ornar 
Castillo Cobian en su carácter de aQoderacfo general'par,a pleitos y cobroo~as de 
las empresas Operbes, S.A. de c.v?, en términos de la escritura pública 20;237 _,, ,/ ~ 

(veinte mil doscientos treinta y siete),de fecha 15 (quince) de diciembre de 2011 
'(dos mil once) pasada ante 1Q fe del Notario Públieo No. l 00 del Distrito F~deral 
(Ciudad de México), Bestphone, S.A. de C.V., enltérmtnos d§° la escritura pública 

/ 
67,080 (sesenta y siete mil ochenta) de fecha 16 (dieciséis) dEt diciembre de 2011 
(dos-mil once) posada ante la fe del Notarip-Público No. 45 del Distrito Federal 

~ 

-, (Ciudad de México), Cablemás TelecomunicaclDnes,,S.A. de C.V., en términpsae 

la escritura plibllca 48,5139 (tuarenta y ocho rJ1il quini~ntos-oche~ta) de fecha 07 
(siete) de julio de 2011 (dos mil once) pasada dnte IG-fe'8e.¡ Notario Púbfíco No. 164 - ,....., ' 

del Distrito Federal (Ciudad de México), Cable y Comunicación de Campeche, 
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"'(~ c,·'.~(il;:;·t~' \'··· 
S.A.{';(':je, C.V., en términos de la escritura públ(ca 48,874 (cuare.r;ita y ocho míl 

.· oc_ho~~\:i,tos setenta y cuatro) de fecha'so (treinta) de septiembre de 2011 (dC(!' mil 
. : :;·qfice) pdsada ante la fe del Notarlo Público No. 164 del Distrito Federal (Ciudad de_ 

\ ' ' :·. 1,_' ... ,1 i 

, ':rviéXíco),/Cablevisión Red, S.A. de C.V., enJérmines de la escritura pública 23,243 
\ l\J~llT:.F,:.1 Vi·!.'..·~:_<·' C,( ,¡'" . \ 

\ "sº''·"''(véintitrés mil doscientos cuarenta y tres) ae fecha 23 (veintitrés) de junio de 2015 

''····-.. .• __ _ic:twn'.iil quince) pas<:ide ~te la fe del Notario<Públíco No. ldOael Distrito Federal • 
. (Ciudaq:J de México), asimismo, se tiene por autorizadas para oír y recibir 

' _..,....- ', 

'/ 

/ 

notificaciones~a las personas indicadas en su Solicitud,cje Resolución en términos -

\--Oel último párrafo det artículo en comento. J'- ·-

1 
/ 

/ ~ ' -., --- / 

QUlNTO.- Se tiene por señalado coq:o domicilio para oír y recibir notífíc9,cLones Pº( 
parte de Bestphone, S.A. de .. C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemás 
Teleéomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campec}le, S.A. de 
C.V. V Cablevisión Red, S.A. de C.V., el ubicado. en Avenida Javier Barr~s Sierra, Nº ' ... --

540, Colonia Santa Fe, Código Postal 01210, Delegacíón'AlvaTu Obregón en la 
Ciudad México. 1 > f 

"-- ( 
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' 
\ 

/ 
SEXTO.- En térri'iinos del artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 

/ 

/ 

Adrf1inistrativo, dese vista a Teléfonos de México, S.A.B. ae C.V. y Teléfon<(¡ del_ 
Noroeste, S.A. de C.V., con copla de la Solicitud de Resol1.1icíón y de la 
documentación adjunta a la misma para que en un plazo no mayor a diez fl-0) 
días .hábiles contados a partir del día siguiente a que surta efectos legales su 

- notífícacíón, manifieste lo que a su derecho convenga e Informe a este 1Astítuto si 
existen condicloÍ1es diversas a las est:_oblecidas en ly Oferta de Referencia y que 
no se opongan a ella con las empresas Best¡:¿hone, S.A. de C,IJ., Operbes,' S.A. de 

. C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablé y Comunicación de 
Caq:ipeche, S.A. de C.V. y Cablevisión Red;!3.A. de C.V., y de ser el caso, señdle 
exf)resamente en qué consisten dichas condiciones, fije su postura al respedo y . - ' ofrezca los elementos ele pruebaque estime pertinentes. 

\ 

\ -
SÉPTIMO.- Se instruye a la 'únidad de Política Regulatoría para qlJe sustancie en lo 
subsecuente el presente proced,ímíento ';;dministratívo de cbnformidad con lo 

¡ ' ' - ' 

aispuesto en la Ley Feder'i:JI de Procedimiento Acjministrativó y prop_onga al Pleno \ 
la resoluci01 correspondiente. . . 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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OCTAVO. - Notiñquese personalmente a los representantes legales de Teléfo79:s,;dliic11¡~-'-, 
México, S.A.B. de C.V.;-Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y las ~,vf)/esas %,>\ 
Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablemá\Telecomuni<f~ioi.t\ . . . ·~ \ 
S.A. de C.V., Cable y Comunicación de'Gampeche, S.A. de C.V. yCablev\sii)n Wj'f '(' g f., 
S.A. de C.V., el contenido del presente Acuerdo. / \ 1Nsmu10 rcornAi 0; ¡ 

- -...... \ imCOMllN!C:ACiOiÚ'!.: /1 
" / 

Ernesto Es,ti''ij~ ~liícl'• 
Co 

1. 

/ 

/ 

Mo<d-~""º FIOm, 
Comisionada 

/~ 
Adolfo Cu.evas Teja/ 

Comls!Onado 

""'............. - /, 
·---·~··-'_,,../ 

I 

I 

p~Clu~ 
a Sófía Labardínl lnzunza 

Comisionada 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del lnstMo Federal de Telecomunicaciones en su XXI Sesión Ordinaria celebrada 
el 6 de julio de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
Gonzólez. Adriana Safio Labordini lnzunza, Moría Elena Estavlllo Flores, Marlo Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, froc-cíones 1y11\; y v1gésimo primero, del ortfculo 28 de la Constitución Polí~ica de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federah.Je Telecornunicac\ones y Rodiodtfuslón; así como en1bs· artículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Drgónk:o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/060716/373. 
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